
DIRECTOR/A  ESCUELA TALLER  “NUESTROS ECOSISTEMAS”
 DEL AYUNTAMIENTO DE  AZUQUECA DE HENARES

REQUISITOS:

- TITULACIÓN:  Licenciado/a en Ciencias Biológicas;Licenciado/a en Ciencias Ambientales
Licenciado/a en Geografía
Ingeniero/a superior agrónomo; forestal
Licenciado/a  en Ciencias Económicas y Empresariales

PROCESO DE SELECCIÓN:

Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM y del  Ayuntamiento
de Azuqueca  de Henares, quienes establecen las siguientes fases selectivas:

A) VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 9 puntos)
B) Presentación de una MEMORIA descriptiva de las funciones del director/a y del plan de funcionamiento de la

Escuela Taller (imprescindible presentarla como fecha límite el  13 de julio). Se podrá consultar la memoria del
proyecto, tanto en el  Servicio Provincial del SEPECAM, como en la Agencia de Empleo y Desarrollo local  en
Azuqueca de Henares (máximo 10 puntos)

C) ENTREVISTA DE SELECCIÓN: En la misma se realizarán preguntas a cerca de la normativa que regula el
programa de Escuelas Taller  (Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001
B.O.E. nº 279) así como de la memoria presentada por el candidato/a. (Máximo 5 puntos)

Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante la Comisión de selección, el día 26  de julio a las
9:15  horas en la sede del SEPECAM C/Regino Pradillo nº 3 en Guadalajara.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la
memoria, más la entrevista

TENDRÁN PREFERENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO
DE 1999 (BOE de 12 de abril):

• Desempleados
• Personas que hayan desempeñado una ocupación similar en una Escuela Taller, Casa de Oficios o

Taller de Empleo.

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:
Desde  el   29  de junio   hasta  el  13  de  julio   (Ambos inclusive)

SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo
de Castilla la Mancha  en la C/ Regino Pradillo nº 3, en horario de 9 a 14 horas o en la  Agencia de Empleo
y Desarrollo Local de Azuqueca de Henares (C/ Ciudad Real nº 1 Foro joven, en horario de 9 a 14 ) la
siguiente documentación:

• Solicitud
• Currículum Vitae
• Memoria

• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE
DURACIÓN.

• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA
SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL
CURRÍCULUM.



MONITOR DE ALBAÑILERÍA PARA  LA ESCUELA TALLER
 “NUESTROS ECOSISTEMAS”

DEL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

REQUISITOS:

- TITULACIÓN:  Oficial 1ª o 2ª Albañil con experiencia demostrable

PROCESO DE SELECCIÓN:
Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM y del  Ayuntamiento

de Azuqueca de Henares, quienes establecen las siguientes fases selectivas:

A) VALORACIÓN DEL CURRICULUM (Máximo 10 puntos)
B) Presentación de una propuesta de programación teórica práctica de la especialidad a impartir  durante la primera

fase de la Escuela Taller (3 meses) para 15 alumnos y 960 horas de duración  (Imprescindible presentarla como
fecha límite el 13 de julio) (Máximo 5 puntos)

C) Defensa de la programación presentada, durante un tiempo máximo de 10 minutos ante la comisión de selección
de la Escuela Taller (Máximo 5 puntos)

D) ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) La defensa de la programación y la entrevista se realizará
en el mismo acto.

Los/as candidatos/as  deberán realizar la defensa de la programación y la  entrevista ante la Comisión de
selección, el día 28 de julio a las  9:15   horas en la sede del SEPECAM C/Regino Pradillo nº 3 en Guadalajara.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la
propuesta de programación, la defensa de la misma  y la entrevista.

TENDRÁN PREFERENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO
DE 1999 (BOE de 12 de abril):

• Desempleados
• Personas que hayan desempeñado una ocupación similar en una Escuela Taller, Casa de Oficios o

Taller de Empleo.

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:
Desde el  29  de  junio   hasta el  13  de  junio  (Ambos inclusive)

SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo
de Castilla la Mancha  en la C/ Regino Pradillo nº 3, en horario de 9 a 14 horas o en la  Agencia de Empleo
y Desarrollo Local de Azuqueca de Henares (C/Ciudad Real nº 1.Foro Joven nº 1, en horario de 9 a 14) la
siguiente documentación:
• Solicitud
• Currículum Vitae
• Propuesta de programación
• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE

DURACIÓN.
• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA

SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL
CURRICULUM.



MONITOR/A DE JARDINERÍA MEDIO AMBIENTE
  PARA LA ESCUELA  TALLER  “NUESTROS ECOSISTEMAS”

DEL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

REQUISITOS:
- TITULACION: Ingeniero/a Tco. Forestal

Ingeniero/a Tco. Agrícola
Capataz Agrícola; Capataz Forestal

PROCESO DE SELECCIÓN:
Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM y del  Ayuntamiento

de Azuqueca de Henares, quienes establecen las siguientes fases selectivas:

A) VALORACIÓN DEL CURRICULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 10 puntos)
B)    Presentación de una PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN teórica práctica de la especialidad a impartir
durante  la primera fase de la Escuela Taller(3 meses) para 15 alumnos y 480 horas de duración  (Imprescindible
presentarla como fecha límite el 13 de julio) (Máximo 5 puntos)
C) Defensa de la programación presentada, durante un tiempo máximo de 10 minutos ante la comisión de selección
de la Escuela Taller (Máximo 5 puntos)
D)ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) La defensa de la programación y la entrevista se realizará
en el mismo acto.

Los/as candidatos/as  deberán realizar la defensa de la programación y la  entrevista ante la Comisión de
selección, el día  28   de julio  a las 12   horas en la sede del SEPECAM C/Regino Pradillo nº 3 en Guadalajara.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la
propuesta de programación, la defensa de la misma y  la entrevista.

TENDRÁN PREFERENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO
DE 1999 (BOE de 12 de abril):

• Desempleados
• Personas que hayan desempeñado una ocupación similar en una Escuela Taller, Casa de Oficios o

Taller de Empleo.
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:
Desde el  29 de  junio   al 13   de  julio  (Ambos inclusive)
SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo
de Castilla la Mancha  en la C/ Regino Pradillo nº 3, en horario de 9 a 14 horas o en la  Agencia de Empleo
y Desarrollo Local de Azuqueca de Henares (C/Ciudad Real nº 1 Foro Joven nº 1, en horario de 9 a 14
horas) la siguiente documentación:
• Solicitud
• Curriculum Vitae
• Propuesta de programación
• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE

DURACIÓN.
• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA

SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL
CURRICULUM.



COORDINADOR/A DE OBRAS  ESCUELA TALLER
 “NUESTROS ECOSISTEMAS”

 DEL AYUNTAMIENTO DE  AZUQUECA DE HENARES

REQUISITOS:
- TITULACIÓN:  Arquitecto tco.

Aparejador
Oficial 1ª albañil con experiencia en Escuelas   Taller, Taller de Empleo o Casas de
Oficios

PROCESO DE SELECCIÓN:
Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM y del  Ayuntamiento

de Azuqueca  de Henares, quienes establecen las siguientes fases selectivas:

A)VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 9 puntos)
B) Presentación de una memoria descriptiva de las funciones de coordinador de Obras y del  plan de funcionamiento
de la Escuerla Taller(imprescindible presentarla como fecha límite el  13 de julio). Se podrá consultar la memoria
del proyecto, tanto en el  Servicio Provincial del SEPECAM, como en la Agencia de Empleo y Desarrollo local  en
Azuqueca de Henares (máximo 10 puntos)
C)ENTREVISTA DE SELECCIÓN: En la misma se realizarán preguntas a cerca de la  memoria presentada por el
candidato/a. (Máximo 5 puntos)

Los/as candidatos/as  deberán realizar la   entrevista ante la Comisión de selección, el día  26   de julio  a las
12   horas en la sede del SEPECAM C/Regino Pradillo nº 3 en Guadalajara.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la
memoria, y la entrevista

TENDRÁN PREFERENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO
DE 1999 (BOE de 12 de abril):

• Desempleados
• Personas que hayan desempeñado una ocupación similar en una Escuela Taller, Casa de Oficios o

Taller de Empleo.
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:
Desde  el   29  de junio   hasta  el  13  de  julio   (Ambos inclusive)

SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo
de Castilla la Mancha  en la C/ Regino Pradillo nº 3, en horario de 9 a 14 horas o en la  Agencia de Empleo
y Desarrollo Local de Azuqueca de Henares (C/ Ciudad Real nº 1 Foro joven, en horario de 9 a 14 ) la
siguiente documentación:

• Solicitud
• Currículum Vitae
• Memoria

• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE
DURACIÓN.

• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA
SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL
CURRÍCULUM.



PROFESOR/A DE ENSEÑANZAS COMPLEMENTARIAS PARA LA
ESCUELA TALLER  “NUESTROS ECOSISTEMAS”

 DEL AYUNTAMIENTO DE  AZUQUECA DE HENARES

REQUISITOS:

• TITULACIÓN:  
- Diplomado en profesorado de E.G.B.
- Maestro de enseñanza primaria
- Diplomados/as en magisterio

PROCESO DE SELECCIÓN:

Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM y del  Ayuntamiento
de Azuqueca  de Henares, quienes establecen las siguientes fases selectivas:
A)VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 9 puntos)
B)Presentación de una PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN teórica práctica de la especialidad a impartir en la
primera fase de la Escuela Taller para 15 alumnos y 480 horas de duración (3 meses) Imprescindible presentarla
como fecha límite el 13 de julio) (Máximo 5 puntos)
 C) Defensa de la programación presentada, durante un tiempo máximo de 10 minutos ante la comisión de selección
de la Escuela Taller (Máximo 5 puntos)
D)ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) La defensa de la programación y la entrevista se realizará
en el mismo acto.
E) ENTREVISTA DE SELECCIÓN:  (Máximo 5 puntos)

Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante la Comisión de selección, el día 28  de julio a las
13:00  horas en la sede del SEPECAM C/Regino Pradillo nº 3 en Guadalajara.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la
memoria, más la entrevista

TENDRÁN PREFERENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO
DE 1999 (BOE de 12 de abril):

• Desempleados
• Personas que hayan desempeñado una ocupación similar en una Escuela Taller, Casa de Oficios o

Taller de Empleo.
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:
Desde  el   29  de junio   hasta  el  13  de  julio   (Ambos inclusive)

SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo
de Castilla la Mancha  en la C/ Regino Pradillo nº 3, en horario de 9 a 14 horas o en la  Agencia de Empleo
y Desarrollo Local de Azuqueca de Henares (C/ Ciudad Real nº 1 Foro joven, en horario de 9 a 14 ) la
siguiente documentación:
• Solicitud
• Currículum Vitae
• Memoria
• NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE

DURACIÓN.
• DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA

SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL
CURRÍCULUM.


